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notoriedad complementaria, el título adquisitivo de quien otorgó la pri-
mera transmisión; y si bien es cierto que, como este Centro Directivo 
tiene reiteradamente declarado, no cabe ignorar los límites de función 
calificadora en lo que se refiere a los medios de que puede servirse, en el 
caso que ahora examinamos ello no puede implicar tener que desconocer 
la realidad que evidencian los documentos calificados.

Por último, y para concluir, tampoco entra en el terreno de lo razona-
ble ni de lo conveniente para la seguridad jurídica preventiva facilitar que, 
mediante el simple expediente de trasladar una declaración de atribución 
de ganancialidad (no otra cosa supone en el fondo la llamada aportación 
a la sociedad de gananciales) a un documento distinto del que perfecta-
mente la pudo contener, se volatilicen todas las prevenciones que para la 
inmatriculación mediante título público ha instituido el legislador.

6. La confirmación del defecto anterior, hace innecesario entrar en el 
examen de los restantes extremos de la nota de calificación.

Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso interpuesto 
en los términos que resultan de los anteriores fundamentos de derecho.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir 
mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de la capital de la Provincia 
del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su 
notificación, siendo de aplicación las normas del juicio verbal, todo ello 
conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 21 de mayo de 2007.–La Directora general de los Registros y 
del Notariado, Pilar Blanco-Morales Limones. 

 11819 RESOLUCIÓN de 23 de mayo de 2007, de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, en el recurso 
interpuesto contra el auto dictado por el Encargado del 
Registro Civil Consular de España en S., en expediente 
sobre inscripción de nacimiento y reconocimiento de filia-
ción paterna.

En el expediente sobre inscripción de reconocimiento de filiación pater-
na no matrimonial remitido a este Centro en trámite de recurso por virtud 
del entablado por la promotora contra auto dictado por el Encargado del 
Registro Civil Consular de S. (República Dominicana).

Hechos

1. Con fecha 24 de febrero de 2004, Doña M., nacida en B. (República 
Dominicana) el 29 de agosto de 1959, solicitó en el Consulado General de 
España en S., la inscripción de nacimiento y recuperación de la nacionali-
dad española, al ser hija del ciudadano español Don F., nacido en T. el 21 
de julio de 1896, casado con Doña N., y de la ciudadana dominicana Doña 
C. Adjuntaba la siguiente documentación: certificado de nacimiento de la 
promotora; certificado de defunción de su madre; certificado de naci-
miento, de defunción, ocurrida el 8 de julio de 1959, permiso de residencia 
dominicano y certificado de no naturalización como dominicano, corres-
pondiente al padre de la promotora, Don F.

2. El Encargado del Registro Civil Consular dictó auto con fecha 6 de 
abril de 2005, disponiendo que no había lugar a la petición de la promo-
tora al no quedar acreditado el reconocimiento paterno efectuado por 
Don F., puesto que falleció antes de que naciera, y por no constar el matri-
monio de éste con la madre de la promotora.

3. Notificada la resolución a la promotora, ésta interpuso recurso 
alegando que le había sido reconocido la utilización del apellido de su 
padre por un tribunal civil de la República Dominicana, al haber aportado 
las pruebas testimoniales por parte de su hermanos, hijos del Sr. F. Pre-
sentaba sentencia de 15 de abril de 2001, expedida por la Cámara Civil, 
Comercial y de Trabajo del distrito judicial de B.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal 
que se opuso a la inscripción del nacimiento. El Encargado del Registro 
Civil consular se ratificó en la denegación de la inscripción.

Fundamentos de Derecho

I. Vistos los artículos 20 del Código Civil; 15, 23 y 95 de la Ley del 
Registro Civil; 66 y 85, del Reglamento del Registro Civil, y las Resolu-
ciones de de 4-1.ª y 21-3.ª de enero, 8-2.ª de febrero y 24-2.ª, 24-3.ª de abril 
de 2003; 2-1.ª de septiembre de 2004; 6-1.ª de junio, 24-2.ª de octubre 
de 2005, 31-3.ª de enero y 9-4.ª de febrero de 2007.

II. Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscri-
birse en el Registro Civil español es necesario que aquél afecte a algún 
ciudadano español (cfr. art. 15 L.R.C. y 66 R.R.C.), pudiendo prescindirse 

de la tramitación del expediente de inscripción fuera de plazo cuando se 
presente certificación del asiento extendido en un Registro extranjero, 
«siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su lega-
lidad conforme a la ley española» (art. 23, II, L.R.C.) y siempre que el 
Registro extranjero «sea regular y auténtico, de modo que el asiento de que 
se certifica, en cuanto a los hechos de que da fe, tenga garantías análogas a 
las exigidas para la inscripción por la ley española» (art. 85, I, R.R.C.).

III. En el presente caso se trata de un nacimiento acaecido en Repú-
blica Dominicana el 26 de octubre de 1959 y se alega que el presunto 
padre era un ciudadano de nacionalidad española. El supuesto padre 
español había fallecido un mes y medio antes del nacimiento de la recu-
rrente, en estado de casado con una mujer distinta de la madre de aquélla. 
El hecho de que el presunto padre hubiera fallecido previamente al naci-
miento de la hija no constituye en sí mismo obstáculo al reconocimiento 
del efecto trasmisivo de la nacionalidad española. En efecto, conforme al 
artículo 29 del Código civil «El nacimiento determina la personalidad; 
pero el concebido se tiene por nacido para todos los efectos que le sean 
favorables, siempre que nazca con las condiciones que expresa el artículo 
siguiente», y no hay motivos suficientes para excluir del ámbito de aplica-
ción del artículo 29 del Código civil las hipótesis de adquisición de la 
nacionalidad española «iure sanguinis» del articulo 17 en la redacción 
entonces vigente. En efecto, aunque el texto hable de «nacidos», hay que 
entender que el articulo 29 contiene una regla general de protección en el 
campo civil del concebido, que no tiene porqué agotarse en la esfera patri-
monial, por lo que si el progenitor era español en la fecha de la concep-
ción, pero ha perdido esta nacionalidad cuando tiene lugar el nacimiento, 
nada impide considerar al nacido como español a la vista de la retroacti-
vidad de los efectos del nacimiento al momento de la concepción que 
preconiza el citado artículo 29 del Código civil. Además, que la cuestión 
«le sea favorable» es evidente, ya que si la interesada invoca la naciona-
lidad española del padre es que obviamente le beneficia (vid. Resolución 
de 26-1.ª de diciembre de 2002).

IV. Ahora bien, la pretensión deducida no puede prosperar por dos 
órdenes de motivos. Por un lado, la certificación dominicana acompa-
ñada, por falta de garantías, no da fe de la filiación alegada (cfr. art. 85, I 
RRC), pues se refiere a una inscripción de nacimiento extendida en 2004, 
es decir, 45 años después de producido el nacimiento, y a instancias sólo 
de la madre dominicana.

Hay que tener en cuenta en cuanta a este requisito relativo a la necesi-
dad de que el Registro extranjero, del que proceda la certificación cuya 
inscripción directa en el Registro Civil español se pretenda, sea «regular 
y auténtico, de modo que el asiento de que certifica, en cuanto a los 
hechos de que da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la ins-
cripción por la Ley española», que, como ha puesto de manifiesto recien-
temente este Centro Directivo en su Instrucción de de 20 de marzo de 
2006, sobre prevención del fraude documental en materia de estado civil, 
dicho requisito se explica por los fuertes efectos jurídicos que la inscrip-
ción en el Registro Civil español tiene reconocidos en nuestro Ordena-
miento jurídico, efectos que describe la Exposición de Motivos de la Ley 
del Registro Civil de 8 de junio de 1957 diciendo que «la presente Ley 
respeta el punto de vista clásico sobre la misión del Registro civil, conce-
bido como instrumento para la constancia oficial de la existencia, estado 
civil y condición de las personas. En orden a la eficacia de la inscripción, 
–sigue diciendo el preámbulo– la presente Ley se basa en los principios 
hoy vigentes; por consiguiente la inscripción sigue constituyendo la 
prueba de los hechos inscritos, con todo su intrínseco valor –no mera-
mente procesal– que encierra la expresión; pero la eficacia del Registro 
queda fortalecida al establecer que aquella prueba sólo puede discutirse 
en los procedimientos rectificatorios establecidos en la Ley».

Es lógico que si la inscripción de la certificación extranjera en el 
Registro Civil español va a desencadenar estos importantes efectos jurí-
dicos, tal inscripción se subordine a un previo control, a través de la 
calificación registral, de la equivalencia de los requisitos y garantías a que 
se sometió la inscripción en el Registro extranjero con los que se impo-
nen para la inscripción en el Registro Civil español. En definitiva, como 
puso de manifiesto este Centro Directivo en su Resolución de 23 de abril 
de 1993 «el hecho de que los artículos 23 de la Ley del Registro Civil y 85 
de su Reglamento permitan practicar sin expediente inscripciones por 
certificación de asientos extendidos en Registros extranjeros, no implica 
que el Encargado haya de asumir una actitud pasiva ante la presentación 
de tales certificaciones, limitándose a la transcripción automática de los 
datos en ellas consignados. Por el contrario, ha de cerciorarse de la reali-
dad del hecho inscrito y de su legalidad conforme a la ley española». 
Traslada esta doctrina al presente caso, el juicio negativo que conduce a 
la desestimación aparece obligado a la vista del largo tiempo trascurrido 
entre el hecho del nacimiento y su inscripción registral y la falta de apli-
cación de las garantías y requisitos que para tales casos exige el Orde-
namiento jurídico registral español a través de los expedientes de inscrip-
ción fuera de plazo (cfr. arts. 311 y sigs. R.R.C.).

V. Y si bien es cierto que se acompaña, junto con la certificación 
extranjera, una sentencia dictada por un Tribunal local de la República 
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Dominicana el 15 de febrero de 2001, recaída en un procedimiento de 
reclamación de filiación paterna, dicha sentencia se aporta sin las míni-
mas garantías de autenticidad, por medio de mera fotocopia, incompleta, 
no compulsada ni legalizada (cfr. art. 88 y 90 R.R.C.). Pero es que, aún 
salvando estos obstáculos formales, y para el caso de que se acreditara su 
autenticidad, no puede reconocerse eficacia a los efectos del Ordena-
miento jurídico registral español a dicha sentencia en tanto la misma no 
obtenga fuerza en España por medio del correspondiente «exequatur», 
exigido a tales efectos por el artículo 83 del Reglamento del Registro Civil, 
que se ha de obtenerse a través del Tribunal español competente, con-
forme a los fueros señalados por el artículo 955 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil, en su redacción dada por Ley 62/2003, de 30 de diciembre.

VI. En esta situación –y sin perjuicio de lo que pudiera decidirse en 
el expediente de inscripción fuera de plazo a la vista de las pruebas que en 
él se presenten, o de lo que pudiera resultar de un eventual «exequatur» 
de la citada sentencia extranjera– hay que concluir que no está acreditada 
la filiación paterna respecto de la recurrente.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 23 de mayo de 2007.–La Directora General de los Registros y 
del Notariado, Pilar Blanco-Morales Limones. 

 11820 RESOLUCIÓN de 23 de mayo de 2007, de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, en el recurso 
interpuesto contra la calificación del Juez Encargado del 
Registro Civil Central, en expediente sobre atribución de 
apellidos.

En las actuaciones sobre inscripción de nacimiento remitido a este 
Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor 
contra la calificación del Encargado del Registro Civil Central.

Hechos

1. Con fecha 4 de febrero de 2004 se recibió en el Registro Civil Cen-
tral, procedente del Registro Civil de B., la documentación para practicar 
la inscripción de nacimiento de Don P.–P. A. N. por adquisición de la 
nacionalidad española: Comunicación de la resolución por la que se con-
cede la nacionalidad española por residencia; acta de juramento o pro-
mesa de la nacionalidad española; declaración de datos para la inscrip-
ción; copia integral de nacimiento en la que consta el interesado como 
hijo de P. A. N. y de E.–J. F. Con fecha 9 de septiembre de 2004 se practicó 
en el Registro Civil Central la inscripción de nacimiento de Don P.–P. N. F.

2. Notificada dicha inscripción al interesado, éste interpuso recurso 
ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, solicitando su 
inscripción como P.–P. A. N., ya que sus datos de filiación han estado 
conformados por el sistema que tradicionalmente venía utilizándose en 
Angola, exclusivamente con los datos de su padre, y toda su documenta-
ción lleva el nombre solicitado. Se adjunta abundante documentación 
acreditativa del uso del nombre pretendido.

3. Notificada la interposición del recurso al Ministerio Fiscal, éste 
informó que procedía confirmar la inscripción de nacimiento. El Encar-
gado del Registro remite las actuaciones a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado para su resolución, informando que no habían 
sido desvirtuados los razonamientos jurídicos tenidos en cuenta en la 
calificación, por lo que entendía que debía confirmarse.

Fundamentos de Derecho

I. Vistos los artículos 9 y 109 del Código civil; 23, 53, 55 y 57 de la Ley 
del Registro Civil; 194, 199, 205, 213 y 365 del Reglamento del Registro 
Civil, y las Resoluciones de 3-2.ª de enero, 2-2.ª y 9-1.ª de febrero, 16-2.ª de 
marzo, 19-4.ª de abril, 18-5.ª, 22-1.ª y 29-1.ª de mayo, 10-3.ª, 21-2.ª, 24 y 25-
1.ª y 3.ª de junio y 2-2.ª de julio y 6-3.ª de septiembre de 2002, 7-4.ª de 
marzo, 30 de abril, 3-9.ª de junio y 5-1.ª de julio de 2003, 20-5.ª de enero 
de 2004, 30-6.ª de mayo de 2006 y 19-1.ª de enero de 2007.

II. Para el extranjero con filiación determinada que adquiere la 
nacionalidad española han de consignarse en su inscripción de naci-
miento en el Registro Civil español los apellidos fijados por tal filiación, 
según las leyes españolas, que se sobreponen a los meramente usados de 
hecho (cfr. art. 213, regla 1.ª, R.R.C.). En el presente caso, de acuerdo con 
las certificaciones angoleñas aportadas a este expediente, el primer ape-
llido del inscrito ha de ser el primero del padre y el segundo el primero 

de los de la madre, esto es, «N.» y «F.», respectivamente, tal y como se ha 
hecho constar en la inscripción de nacimiento practicada en el Registro 
Civil Central.

III. Es cierto, sin embargo, que la solución legal, basada en el crite-
rio de la aplicación de la ley española como rectora del nuevo estatuto 
personal del nacionalizado (cfr. art. 9 n.º1 C.c. y art. 1 del Convenio de 
Munich n.º 19 de la Comisión Internacional del Estado Civil hecho el 5 de 
septiembre de 1980), no deja de plantear problemas en estas situaciones 
por el denominado «conflicto móvil» entre la anterior legislación perso-
nal y la nueva, ya que plantea el inconveniente de que la misma persona 
se ve identificada sucesivamente con dos apellidos distintos. Para resol-
ver este conflicto se han planteado dos posibles soluciones. La primera, 
basada en la denominada «tesis de la irretroactividad», está basada en la 
idea de que el apellido permanece tal y como se fijó con arreglo a la Ley 
nacional anterior y no debe ser cambiado aunque el sujeto adquiera una 
nueva nacionalidad, tesis que presenta la ventaja de la continuidad de la 
denominación del sujeto. La segunda solución, o «tesis de la retroactivi-
dad», parte del postulado contrario, esto es, de la idea de que el sujeto 
que cambia de nacionalidad debe cambiar de apellido para adecuarlo a 
su nueva Ley nacional. Esta es la tesis que sigue esta Dirección General 
de los Registros y del Notariado, entre otras, en las Resoluciones citadas 
en los vistos. Presenta el problema de que se trata de un cambio forzoso 
de nombre y apellidos.

Pues bien, para evitar ese inconveniente, la nueva Ley nacional puede 
establecer mecanismos para conservar los apellidos ostentados con arre-
glo a la Ley nacional anterior, con el fin de evitar los efectos perjudiciales 
de un cambio forzoso de apellidos. Precisamente esto es lo que hace en 
nuestro Derecho el artículo 199 del Reglamento del Registro Civil, habili-
tando un plazo de caducidad de dos meses siguientes a la adquisición de 
la nacionalidad española para manifestar la voluntad de conservar los 
apellidos. Como ha puesto de manifiesto nuestra doctrina científica, se 
trata de un caso de ultra-aplicación de la ley nacional anterior que pro-
longa su aplicación en el tiempo respecto de un sujeto que pierde la 
nacionalidad anterior al adquirir la española.

IV. En efecto, dispone el artículo 199 del Reglamento del Registro 
Civil que «El que adquiere la nacionalidad española conservará los apelli-
dos en forma distinta de la legal, siempre que así lo declare en el acto de 
adquirirla, o dentro de los dos meses siguientes a la adquisición o a la 
mayoría de edad». Dos son los requisitos que se deben examinar para 
apreciar la procedencia de la aplicación de la opción de conservación 
que prevé esta disposición: la tempestividad del ejercicio de la misma, 
esto es, el cumplimiento del plazo fijado, y la no contrariedad con el 
orden público del resultado de dicha declaración de conservación.

V. Por lo que se refiere al primer aspecto citado, cabe destacar que 
en el presente caso la concesión de la nacionalidad española por residen-
cia a favor del interesado tuvo lugar mediante Resolución de esta Direc-
ción General, por delegación del Sr. Ministro (Orden ministerial de 26 de 
junio de 2003) y la declaración expresa del interesado relativa a la con-
servación de sus apellidos anteriores tuvo lugar mediante escrito 
fechado el 13 de octubre de 2004. De ello podría desprenderse una pri-
mera apariencia contraria al cumplimiento del plazo de caducidad de dos 
meses fijado por el artículo 199 del Reglamento del Registro Civil. Sin 
embargo, esta primera apariencia decae ante un estudio más atento de la 
cuestión.

En efecto, la cuestión suscitada se enmarca en el tema general de la 
determinación del momento temporal en que se perfecciona el proceso 
de la adquisición de la nacionalidad española y de la posible retroactivi-
dad de los efectos de esta última, ya que la norma reglamentaria interpre-
tada fija un plazo señalando como «die a quo» aquél en que tenga lugar la 
adquisición de la nacionalidad española.

Pues bien, no hay duda, y así resulta de la posición unánime de la 
doctrina en este punto, de que la inscripción en el Registro Civil es un 
requisito inexcusable para la adquisición sobrevenida o derivativa de la 
nacionalidad española (supuestos de residencia, carta de naturaleza, 
opción y recuperación), conforme resulta especialmente de lo dispuesto 
en el ar-tículo 330 del Código civil, que configura claramente tal inscrip-
ción como constitutiva del fenómeno adquisitivo, al disponer que «No 
tendrán efecto alguno legal las naturalizaciones mientras no aparezcan 
inscritas en el Registro, cualquiera que sea la prueba con que se acrediten 
y la fecha en que en que hubiesen sido concedidas». Este precepto 
supone elevar la inscripción registral a la categoría de requisito «sine qua 
non» de la nueva situación jurídica derivada del cambio de estado civil 
que produce la adquisición de la nacionalidad española. Esta misma con-
clusión se alcanza, ratificando la argumentación anterior, a partir de la 
previsión contenida en el artículo 23 del Código civil, que subordina «la 
validez de la adquisición de la nacionalidad española» por opción, carta 
de naturaleza y residencia, entre otros, al requisito de su inscripción en 
el Registro Civil español. En consecuencia, mientras esta inscripción no 
se practique los interesados no han llegado a adquirir válida y eficaz-
mente la nacionalidad española.


